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República de Colombia 

 
Tribunal Administrativo del Meta 

 

MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

 

Villavicencio, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021).  

 

RADICACIÓN:  50001233300020140011400 
DEMANDANTE: JOSÉ ALIRIO ÁVILA PERDOMO 
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

NATURALEZA:  NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 
 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B del Honorable 

Consejo de Estado, en providencia de 05 de junio de 2020, que resolvió 

REVOCAR la sentencia proferida por esta Corporación el 17 de mayo de 2018, 

que negó las pretensiones de la demanda 

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, archívense las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Hector Enrique Rey Moreno 

Magistrado 

Mixto 003 

Tribunal Administrativo De Villavicencio - Meta 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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